
MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA EbISTRQ DE DEUR m 

E'T;Í LA PLATA, 11 JUN, 2021 001 56 

VISTO el expediente 4061-1168498/21 por la cua* pre _J… — 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora Samanta 

GURINI; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Aceptar a partir del 01 de Junio de 2021, la renuncia presentada por la 

señora Samanta Sofía GURINI, DNI 33745525, Legajo N* 719.523, quien revista como 

Personal Temporario Mensualizado, en la Dirección de Protección Civil, de la Subsecretaría 

de Gestión del Riesgo, dependiente de la Secretaría de Coordinación Municipal, en el 

Agrupamiento 7) Personal 0bmml$ew)cy' o, Categoría 6 

7 -'*,l'- _——"¡ , x 

ARTICULO 2% El presente a¿án será 
Coordinación Municipal.- 
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